RES. 973/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001441, Ent. N° 1116/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relativas a la Licitación Pública Nacional Nº10/002/2016;

RESULTANDO: 1) que el objeto del llamado es para el suministro de terreno, diseño y construcción de hasta 20 viviendas, salón de uso múltiple y estacionamientos,  destinados a la población activa, en la ciudad de Mercedes, Departamento de Soriano; 

2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura del llamado, realizado con fecha 12 de diciembre de 2016, se presentó una única oferta: CLEMER S.A., ofreciendo construir 20 viviendas, salón de usos múltiples y estacionamientos en los predios padrones Nº 9759 y 9760 de la ciudad de Mercedes, Departamento de Soriano;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 25 de enero de 2017, recomendó adjudicar la licitación a la empresa CLEMER SA,  por un monto total de obra de $ 49:928.017, IVA y todo otro tributo incluido, más un monto de mano de obra imponible máximo de hasta $9:992.691, más el valor del terreno de $ 2:610.000, total $ 62:530.708, en un plazo de obra de 380 días corridos y un plazo total de 745 corridos; 
4) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando la contratación a CLEMER SA para la construcción en los inmuebles Padrones 9759 y 9760 de la ciudad de Mercedes, departamento de Soriano, de 20 viviendas, salón de usos múltiples y estacionamientos en las condiciones explicitadas en la oferta, por los montos y plazos de obra referidos en el Numeral anterior;
5) que el gasto se atenderá con cargo al Inciso 14 Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, unidad Ejecutora 002 Dirección Nacional de Vivienda, Financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda. Se acompaña constancia de Afectación de crédito de fecha 23/2/17, imputando al Ejercicio 2017 $ 4:405.892, al Ejercicio 2018            $ 53:928.637 y al Ejercicio 2019 $ 4:196.179. Total: $ 62:530.708;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto a favor de CLEMER S.A., por un monto total de $ 62:530.708 todos los impuestos, terrenos y montos imponibles incluidos,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/06/2010); 

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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